
 
 
 
 
 

 
 

          DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
Ciclo Escolar 2026– 2027 

 

Estimados padres de familia: 
 

 Aprovechamos para saludar a todas las familias del Colegio, esperando que todos se encuentren bien. The Oak 
Tree School, nuevamente con gran entusiasmo preparándonos para el próximo ciclo escolar 2026-2027 con el fin de 
recibirlos con el cariño de siempre. 
 
A continuación, les damos a conocer las cuotas que estarán vigentes para el nuevo ciclo escolar. 
 
SECCIÓN MATERNAL COMUNIDAD INFANTIL 

• Inscripción                     $ 9,815.00 
• Reinscripción         $ 9,005.00 
• Colegiatura mensual (11 pagos)       $ 7,640.00 

 
CUOTAS ADICIONALES (Pago en efectivo) 

Fecha límite de pago 30 de junio de 2026 
Material y Lunch anual el cual incluye: 
Material y Papelería Montessori 

                       $ 6,675.00 (una sola exhibición) 

Aportación Escolar para la Comunidad: 
Anual por familia 

                                      $ 2,340.00 

Seguro Accidentes Escolares: 
Anual por alumno 

                                      $ 1,000.00 

 
SECCIÓN KINDER CASA DE NIÑOS 

• Inscripción           $ 13,950.00 
• Reinscripción           $ 12,825.00 
• Colegiatura mensual (11 pagos)          $ 9,480.00 

 
CUOTAS ADICIONALES (Pago en efectivo) 

Fecha límite de pago 30 de junio de 2026 
Material y Lunch anual el cual incluye: 
Material y Papelería Montessori 

                       $ 8,010.00 (una sola exhibición) 

Aportación Escolar para la Comunidad: 
Anual por familia 

                                           $ 2,340.00 

Seguro Accidentes Escolares: 
Anual por alumno 

                                           $ 1,000.00 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

SECCIÓN PREFIRST 
• Inscripción                                 $ 15,980.00 
• Reinscripción         $ 14,720.00 
• Colegiatura mensual (11 pagos)       $ 10,950.00 

 
CUOTAS ADICIONALES (Pago en efectivo) 

Fecha límite de pago 30 de junio de 2026 
Material de Arte 
Anual por alumno 

                                              $    410.00 
 

Aportación Escolar para la Comunidad: 
Anual por familia 

                                              $ 2,340.00 

Seguro Accidentes Escolares: 
Anual por alumno 

                                              $ 1,300.00 

 
SECCIÓN PRIMARIA 

• Inscripción                                                       $19,205.00 
• Reinscripción                               $ 17,665.00 
• Colegiatura mensual (11 pagos)                             $ 12,710.00 

 
CUOTAS ADICIONALES (Pago en efectivo) 

Fecha límite de pago 30 de junio de 2026 
Material de Arte 
Anual por alumno 

                                              $    410.00 
 

Aportación Escolar para la Comunidad: 
Anual por familia 

                                              $ 2,340.00 

Seguro Accidentes Escolares: 
Anual por alumno 

                                              $ 1,300.00 

 
SECCIÓN SECUNDARIA 

• Inscripción          $ 21,025.00 
• Reinscripción          $ 19,415.00 
• Colegiatura mensual (11 pagos)        $ 12,815.00 

 
CUOTAS ADICIONALES (Pago en efectivo) 

Fecha límite de pago 30 de junio de 2026 
Material de Arte para 9º.  
Anual por alumno 

                                              $    410.00 
 

IPAID de 7º. a 9º. 
Anual por alumno 

                                              $ 3,510.00 

Plataforma de Inglés para 8º. 
Anual para alumno 

                                              $     875.00 

Aportación Escolar para la Comunidad: 
Anual por familia 

                                              $ 2,340.00 

Seguro Accidentes Escolares: 
Anual por alumno 

                                              $ 1,600.00 



 
 
 
 
 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 
 
El pago de la Inscripción (familias de nuevo ingreso) deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles 
posteriores de haber recibido su pase para asegurar el lugar de sus hijos, en caso contrario, se otorgarán 
los lugares que haya en la lista de espera. 
 
Para efectuar el pago de la Reinscripción deberán firmar las disposiciones administrativas del ciclo escolar 
2026-2027. La fecha límite para la entrega de documentos escolares y pago de la reinscripción será el 30 
de abril del 2026, después de esta fecha el colegio hará uso de los lugares disponibles para familias de 
nuevo ingreso. 
 
El pago de la Inscripción o Reinscripción no es transferible para otros conceptos o alumnos. 
 
BENEFICIO PARA LA INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN vigentes para el ciclo escolar 2026-2027: 
Al realizar la reinscripción tendrán el beneficio de pagarla de la siguiente manera: 
 
Reinscripción: fecha límite 30 de abril de 2026. 
Cuotas Adicionales: fecha límite 30 de junio de 2026. 

 
CONDICIONES DE LOS BENEFICIOS: 
 

● La devolución de la Inscripción y/o Reinscripción, para estudiantes que quieran darse de baja del 
ciclo escolar 2026-2027, el reembolso será del 100% menos el 10% por gastos administrativos 
mediante solicitud escrita y entregada en la Administración, cuando menos 60 días naturales antes 
de iniciar el ciclo escolar.  Será de 50% menos el 10% de gastos administrativos si se hace la 
solicitud 30 días naturales antes de iniciar el ciclo escolar.  Posterior a esta fecha, el Colegio no 
tiene obligación alguna de devolver ningún porcentaje del pago de Inscripción o Reinscripción, lo 
mismo aplica si el padre, madre o tutor decide retirar al estudiante una vez iniciado el ciclo escolar. 

 
FORMAS DE PAGO: 
 
El pago de Inscripción o Reinscripción podrán realizarse con: 

● Cheque a nombre de T.O.T. KINDER MONTESSORI SC 
● Tarjeta de crédito a débito (Excepto American Express) 
● Efectivo 
 
El horario de la caja es de 8:00 a.m. a 14:00 p.m. 
Habrá un cargo del 20% sobre el cheque devuelto conforme al artículo 193 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

 
 



 
 
 
 
 

 
 

COLEGIATURAS: 
 

A. Los pagos por concepto de colegiaturas, deberán ser cubiertos del 1° al 10 de cada mes. (en caso 
de que la fecha límite caiga en día festivo o fin de semana se recorrerá al día hábil anterior). 

B. El pago extemporáneo de colegiatura (después del día diez), causará un recargo mensual del 8% 
acumulable al siguiente mes. 

C. Al vencimiento de un mes sin pago de colegiatura se procederá a la suspensión temporal 
del alumno, con previo aviso de la administración. Una vez realizado el pago se podrá 
reincorporar el alumno. 

D. El colegio ofrece el 30% de descuento en colegiaturas a partir del tercer hijo, el 70% al cuarto 
hijo y el 100% del quinto en adelante. 

E. Como beneficio a nuestros ex alumnos se les otorgará un 10% de descuento en las colegiaturas a 
sus dos primeros hijos (no es acumulable a otras promociones). 

F. En caso de aplicar para beca y salir beneficiado ya sea por S.E.P. (primaria y secundaria) o por 
SEIEM (preescolar) se aplicará la de mayor porcentaje para la colegiatura. 

G. Por motivos de facturación, el pago de colegiaturas únicamente deberá realizarse en la plataforma 
Academic.  Este pago podrá ser: 
a. En efectivo. (para este pago tendrán que imprimir el recibo en la plataforma y pagar 

directamente en la sucursal Banorte).  
b. Pago en línea. 
c. Tarjeta de crédito y/o débito, (Excepto American Express) en línea en la plataforma. 

H. Todo pago devuelto causará un recargo del 20% sobre el valor del mismo. 
I. Entrevistas: el colegio ofrece como servicio adicional las entrevistas al final de cada período.  

Para contar con este beneficio no deberán tener ningún adeudo administrativo de dicho 
período.  De no ser así NO se podrá llevar a cabo la entrevista. 
 
 

UNIFORME: 
 
Los niños deberán asistir al colegio con el uniforme completo, uno para uso diario y otro para actividades 
deportivas. Informes sobre costos en recepción. 
 
MATERIAL Y LUNCH: 
 

Para la sección de Maternal y Kinder el pago por este concepto podrá realizarse en una sola 
exhibición. Para más información favor de comunicarse a la Administración. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

GASTOS DERIVADOS DE CONTROVERSIAS FAMILIARES: 
 

En caso de que alguno de los padres y/o tutores tuviesen alguna controversia de orden familiar 
ventilada ante Tribunales Estatales, Municipales y/o cualquier otra de carácter extrajudicial 
autorizada y/o relacionada y éstas a su vez solicitaran al colegio informes de cualquier índole 
relativos a los menores, los honorarios que se generen de los abogados y gastos que por tal motivo 
erogue el Colegio, correrán a cargo del padre solicitante. 

 
SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES (OBLIGATORIO) 
 

Para tranquilidad de todos los padres de familia, el colegio ofrece a los alumnos un seguro de 
Gastos de Accidentes Escolares contratado con la compañía Seguros SURA, S.A. de C.V. con las 
siguientes coberturas: 

 
● Muerte Accidental y/o Gastos Funerarios   $ 150,000.00 
● Pérdidas Orgánicas      $ 150.000.00 
● Reembolso Gastos Médicos                          $ 50,000.00 

 
Si se diera el caso de necesitar este seguro, se maneja de la siguiente forma: 

1. Pasar a la enfermería para recoger el formato que deberá llenar el médico para uso del 
seguro. 

2. Pedir los recibos de honorarios del doctor y estudios a nombre del padre o madre de 
familia. 

3. Enviarlos nuevamente a la Administración del colegio para cubrir el pago. 
4. Para pago directo en urgencias, pasar a la enfermería del colegio por el formato 

correspondiente y presentarlo al llegar al hospital, este sistema sólo opera en el Centro 
Médico Toluca y Hospital Florencia. 

5. El pago del deducible no será reembolsable y éste deberá ser pagado por los padres de 
familia. 

6. El pago del seguro es obligatorio , ya que es un requisito solicitado de SEIEM y SEP para 
trámites administrativos. 

 
 
Nota Importante: Si no se cuentan con todos los requisitos anteriores, el seguro no procederá. 
 
Atentamente, 
The Oak Tree School 
Administración  
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Fecha: ________________________________ 
 
 
 
Familia: _________________________________________________________________________ 
 
 
 
He leído y acepto las Disposiciones Administrativas, Reglamento Escolar, Responsabilidades de 

la Familia y Procedimientos que el Colegio establece para un buen funcionamiento de la 

Comunidad Escolar, las cuales están publicadas en la página oficial de la Institución 

theoaktreeschool.com.mx 

 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________________________________________________ 

Nombre y Firma del padre o tutor 
 

 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
The Oak Tree School 
Administración  
 
 
 
 

 


